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A propósito de la renovación de las 

comandancias generales de las tres armas
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En el calendario militar el último trimestre de cada año es un tiempo álgido debido a los procesos de ascensos, pases a retiro y renovaciones de las comandancias generales de las tres armas.

A propósito de ello, en las últimas semanas ha trascendido en artículos periodísticos y reportajes televisivos diversos, diferentes versiones sobre los entretelones respecto de los oficiales candidatos a ocupar las comandancias generales de los institutos militares.

Mas allá del debate sobre quiénes serían los oficiales idóneos para ocupar dichos cargos, lo que nos interesa resaltar, es que, un signo del proceso de construcción de una conducción civil democrática sobre la fuerza armada es la capacidad y el derecho de la autoridad civil de decidir con discrecionalidad, pero dentro del marco legal, sobre este proceso de renovación. 

La actual ley orgánica del ministerio de defensa, ley número 27860, establece en sus artículos 25°, 26° y 27°, que la fórmula para la designación por el Presidente de la República de las comandancias generales del ejército, marina y fuerza aérea, se realiza atendiendo al criterio de mayor antigüedad en el escalafón de oficiales en actividad de cada instituto, hasta por un lapso no mayor de dos años, recalcando que dichos cargos son dependientes del ministro de defensa, con lo cual se reafirma el lugar en la cadena de mando del ministro del sector sobre los comandantes generales de los institutos. 

Ahora bien, si la fórmula legal actual resulta conveniente o inconveniente para la autoridad civil en la actual coyuntura, es un tema de menor importancia frente al hecho de afirmar las reglas de juego pre-existentes para dichas renovaciones, es decir el criterio de antigüedad. Esto no significa que dicha fórmula no pueda ser materia de revisión por el Congreso, para permitir un mayor grado de discrecionalidad al Presidente de la República, al momento de escoger a aquellos oficiales que reúnan las mejores credenciales para el cargo, pero nos queda claro, que para el proceso actual en marcha debe aplicarse el mecanismo vigente.

En forma paralela, el consejo de ministros ha aprobado el proyecto de ley de situación militar, el cual ha sido remitido al Congreso. A nuestro entender dicho proyecto resultará fundamental en la medida que apuntale en forma efectiva la carrera militar basada en el mérito profesional y en la probidad de los oficiales. En este sentido la introducción del consejo de honor resulta un mecanismo útil en el intento de reconstruir una altura ética en el colectivo militar, aunque discrepamos con los alcances de su competencia, regulados en el artículo 60°, que comprende la posibilidad de investigar y evaluar a oficiales, cualquiera fuere su situación militar, pudiendo desprenderse claramente que pretende tener competencia sobre militares en retiro.
Ascensos y Renovaciones: ¿dolor de cabeza anual?
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Todos los años a partir del mes de octubre, la incertidumbre comienza a circular en la mente de muchos oficiales de la fuerza armada.¿Quienes ascienden? Y posteriormente ¿A quiénes invitan? Preguntas que afectan directamente al quehacer castrense y cuyos procedimientos deben estar regulados en la ley de situación militar y los reglamentos respectivos.

En relación al proceso de ascensos, estos se deben dar luego de un proceso riguroso de selección basado en variables, factores y puntajes establecidos en la ley de ascensos de cada instituto y que están o deben estar en función de los requerimientos de personal necesarios para el cumplimiento de las misiones otorgadas a la fuerza armada. En ese sentido es más coherente establecer como primer paso en todo proceso de ascensos el establecimiento de las vacantes necesarias para el proceso y no como se da en la actualidad, que luego de realizado el proceso de selección se conoce oficialmente el número de vacantes para cada grado creando con esto un sentimiento de inestabilidad entre los candidatos al ascenso. Por otro lado la ley de situación militar debe cautelar que los ascensos como promoción al grado inmediato superior sean siempre en virtud a méritos profesionales y no en función a intereses ajenos a la institucionalidad castrense.

Una de las formas de pase a la situación militar de retiro es a través de la renovación de cuadros, figura que ha sido mal utilizada en los últimos procesos de pase a retiro y que han generado malestares y quejas permanentes como las ocurridas a principios de año, cuando una serie de oficiales generales y almirantes pasados al retiro por esta causal plantearon sus quejas incluso ante el parlamento lo que ocasionó que el ministro tuviese que asistir a la comisión de defensa hasta en tres oportunidades para explicar los motivos del pase al retiro de los referidos oficiales. Debemos evitar repetir esos momentos para lo cual es necesario regular adecuadamente en la ley de situación militar los requisitos para pasar al retiro a un oficial Un aspecto importante es proporcionar al oficial previsto para el pase al retiro por renovación la posibilidad de efectuar sus descargos ante la comisión evaluadora, asimismo las resoluciones emitidas deben estar debidamente motivadas para explicar las razones que la comisión evaluadora considera para pasar al retiro por renovación a determinado oficial.
Estos dos aspectos cruciales en el quehacer cotidiano de los militares deben estar regulados por la ley de situación militar y la legislación pertinente que de ella se desprenda. Es por eso que el nuevo proyecto de ley de situación militar aprobada por el ejecutivo y presentada al congreso debe contemplar, regular y solucionar estos aspectos a fin de contar cada año con procesos transparentes y eficientes que cumplan con los objetivos de los procesos de ascensos y renovaciones: garantizar la línea de carrera de los militares y mantener los efectivos necesarios para el cumplimiento de la misión de la fuerza armada
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